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3 O SEP 2022 ~ ~~-

- .d 1 ) 
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial· de la Procuraduría Ambiental y del Ordi ñamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción IV, 15 BIS 4 

fracciones 1 y X, 21 , 27 fracción 111 , 30 BIS :'f. de la Ley Orgánicá..;: d~ la, ProGy~ad.4rí~'!.l~rjibiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi~¡:>. 4, 51 fracción XXII Y. ._96 primer párraf~d~ sq Reglamento; 
habiendo analizado los elementos contenidqS'; en· el · expediente f ñümero PAOT-20~rn':.3060-SOT-1202 , 

• ...- .t- - l¡.. 1 

relacionado con la denuncia ciudadana presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente 
•, • , , I - . ;t ~ 1 1 

R eso 1 uc1on con s 1d erando los s1g u 1entes: ----------------------------------------------------------------.!"°------------------------

ANTECEDENTES •. tt: · .- ~f't .i 
:: ~ . ~ · • · ~U-- i ·· 

f • -··~~' ·t 
En fecha 24 de julio de 2019, una persona que~ ape~o al artículo 1 !!9·de la, Ley ~~TraJir?are~ci~, Acceso a 
la información Pública y Rendición de CuentaSlde la Ciudad de México, solicitó la confid~ndalidad de sus 
datos personales, denunció ante esta lnstitución, :·presuntos incumplimientos en materia de.,desarrollo urbano 
(uso de suelo) , establecimiento mercantil (medidas de protección civil) y ambiental (ruido'. y' vibraciones), por 
las actividades que se realizan en los inmuebles ubicados en Calle Francisco Manríquez~anzana 92 lote 2, 

y Calza~~ lgnaci~ Zaragoza número 2705 A, C~Jonia Santa Martha A~titla ~ur, Alcaldí?t~f~~alapa ; la cual 'l 
fue adm1t1da mediante Acuerdo de fecha 07 ~.e ~á!Ps,to_ de f019 . ---:----~;:---:-;::· -:----~--;.~:--::,-; ,~¡---T----------------

" ~f' . 1.. . . . t 'tP~ ~ 

Es importante señalar que de conformidad con .los Acuerdos publicados en la Gaceta Ofi,ei~I d~ la Ciudad de 
México en fechas 20 de marzo, 17 y 27 de abril, 18 y 29 de mayo, 01 , 19 y 30 de ju ni~: 13 de julio, 07 de 
agosto, 29 de septiembre y 04 de diciembre de 2020, respectivamen~e . así como 15 y 2~ .,de ~nero, 12, 19, 
26 de febrero, 31 de marzo. 30 de abril. 28 d~" ~ayo, 25 de juni~>. ~~de ju~io y 'P; de :~g9~t? de 2021, se 
suspendieron los términos y plazos inherent:_s a los procedimient~s administrativos~y,t trárnites que se 
desarrollan ante las Dependencias, Órganos Q_esconcentrados, Alca@ías y Entidades"qittla Administración 
Pública de la Ciudad de México, derivado de· la Emergencia Sanitaria por causa de Fuerza Mayor para 
controlar, mitigar y evitar la propagación del Covid-19, así como el Décimo Cuarto Acu~:do por el que se 
reanudan los términos y plazos inherentes a los procedimientos administrativos, trámit~s. y servicios de la 

ad_m.inistración públic~ y alcaldías de la Ciuda~.- ~e México, publi~ad~en la Gacel a: ºr:ñ!~J.det la Ci
1

udad de 
Mex1co el 1 O de septiembre de 2021 . ------------~-------------------------------------------------~· -------------------

, . • -· 'fll ' l 
, ~ . - ~f' . . -:'~~ . !t. . ~~ I~ ·i 

Para la atención de la denuncia presentada;" se realizaron reconÓéimien'tos de hécflds, solicitudes de 
información y visita de verificación a las autoridades competentes y se-informó a la person,a denunciante de 
dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción VI , 15 BIS 4; 25 fracciones 1, 111 :~1v, IV BIS, VII, VIII , 

IX y X y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te~fit~rial de la Ciudad 
de México así como 85 de su Reglamento _____ _-:. ___________________________ ....;. _______ _: ________ ; ____ ~ttJ . .r.1¡ ___ .J.. _______________ _ 

. . -~-- T -.· t4 ·¡· 
.. .. ~· ~~~ . ~ ~~. . ... ~ ~ ~ .•. . ,, ~J 1 

ANA LISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS"Y DISPOSICIONES 'JURIDICAS APLICABLES · 

' . . '~-:! 

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarr'ollo urbano (uso de 
suelo) , establecimiento mercantil (medidas de protección civil) y ambiental (ruido y vibracipnes).como son: la 
Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento, la Ley de EstablecimieÓtos Mercant!les, l~¡~~y .Ambiental de 

··-· ~ . 1 ';¡~A ·f 
Medellín 202, piso quinto , Co lonia Roma Sy.r; Alcaldía Cuauhtémóc, c.8 .. 060 00, CiLid~d d~ México 
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Protección a la Tierra, todos de la Ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano vigente en lztapalapa. -----------------------------------------7------------ ---- -- - --- - --------------- ------------------1: . . . .. 

¡ ; * . -· .. '<o: • -e;:;; . 

Ahora bien, Joda}vei Hue ~!'\ la present~~ investigación se de~~nciaron dos domicilios ubicados en Calle 
Francisco Manríquez~~anzana 92 lote 2, y Calzada Ignacio Zaragoza número 2705 A, Colonia Santa Martha 

• 
Acatitla Sur, Alcaldía lztapalapa, se analizara por separado cada domicilio en la presente resolución . ----------

• • '.,, • - ' • • ,,¡.._..._ ,....... ... 

~n ~ste sentido, de lf~s 
1 
hechos denunciados, las pruebas recab~das y la normatividad aplicable, se tiene lo 

s 1 g u 1 en te· ------------- . · ---1-----------------==--------------------------------------------------------------------------------

Calle Franci~~o ~~n
1

i : ue~ ~anz~na 92~1ote 2, Colonia San~ Martha Acatitla Sur, Alcaldía lztapalapa, 
con cuenta catastral 069_ 403_02. 

1. En materia dé desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil. 
~ . . 

1 :~ --· _!¡ • _,. • ·- • ·~te 
De conformidad ¡con ~I .Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en lztapalapa, al predio 

~ 
investigado le co~respqh9e la' zonificación'<HC/3/40/B (Habitacibrial con Comercio en Planta Baja, 3 niveles 
máximo de altura: 40 % de área libre y densidad Baja una vivienda cada 100 m2 de terreno), en donde el uso 
para bodega de productos no perecederos se encuentra prohibido, tal y como se observa en la siguiente 
imagen : ----------.!.---~ ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

t :; 
1 •. 

Fuente: el Pro~raT ;Delegacional de Desarrollo Urbano de · 
lztapalapa ! -. '. 

=a ~ 

· Uso permitido ~;; 

Notas Uso prohibido 
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) 
Durante los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató 
el funcionamiento de. una bodega, asimismo se constató fisuras en el muro de mampostería y cinta de 
protección civil qJe evifü el"acceso vehicufar a la Calle ae Francisco· Manríquez. ---------------------------------

~. . . ';.. .. 
r' ' .. y: . "' 

'41 1 
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En razón de lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin 1de que se tenga 

oportuni~a~ de realiza~ manife~taciones, se:. giró oficio al prop~~ario, .posee~or . ·~:9;~ 7~cargado del 
esta b lec1m 1 e nto me rea nt1I den un c1a do. -------.,,~--:::.--=---------------------------::.-.--~------------------------~------------------.• "'-= . -· . ~... ~-. •. ' k .,, ~~~ 1 

.• ~ ~ t • f. lT:~ . 

Al respecto, una persona quien se ostentó como representante legal del establecimiento mercantil , mediante 

escrito de fecha 26 de agosto de 2019, recibido en las oficinas de esta Procuraduría el dfa 27 .de agosto de 

2019, realizó diversas manifestaciones y aportó las siguientes documentales en copia simole: --~-----------------
P' 14. J 

'°' • ~ ~ ~ I ~a¡ l a t 
• Certificado de Zonificación para Uso d~ Suelo Permitido coo· número de folio tSOAR6123907, de 

fecha 13 de noviembre de 2007, en -,el gTie certifiéa como per:J;1tido .. el USO · de s'u~I~ pára bodega de 

productos no perecederos, en el predio upicado en Francisco Calle Manríquez n~¡n,ero 3 con cuenta 
catastra 1 número 05 9 _ 4 O 3 _O 3. -----------------------------------------------------------------..!:.!. ... ~-----------------

\ 

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección del Reg_i~tro de los PJ~nes1~¡_F'ro
1

gramas de la 
entonces Dirección General de Control y Adm'ihistración Urbana de 1a Secretaría de ~Oé$ar?9110 Urbana y 
Vivienda de la Ciudad de México, informó que e~!JSO d~ suelo para bo:Ciega en cua!q1.:1ier $· 'P.erficie del predio 

.:..... r.. t • 'i ~ 

se encuentra prohibido; asimismo, informó qoe cuenta con el Certificado referido. ---------------------------------- ' 
' - '' -j f J 

No obstante , del análisis realizado a dicho Certificado se advierte que fue emitido para un predio diverso al 

investigado; es decir, el predio ubicado en Francisco Manríquez manzana 92 lote 2, co~ icuenta catastral 
069_403_02 no cuenta con Certificado de Uso de Suelo que acredite como permitii{oje~ .yso de suelo 
de bodega. ------------------------------------------""'~-~-----:--;.·--:----------------¡,1.-,---:.7,::.·:-----.--;;-~~-U---.~-----------------

,: ~" r. · . 1 ... 1m · ~ 

Por otra parte , en materia de establecimiento mercantil, se solicitó a la Dirección Jurídica de la Alcaldía 
lztapalapa, informar si cuenta con Aviso de Funcionamiento de Establecimiento Mercantilr sin que a la fecha 

de la presente se cuente con respuesta alguna. ---------------------------------------------------------7----:---------------- -. ···a·~ , . ~· 
:. . i;·~ ' ' \ . : . ~1úl~ " 4 .. • ¡ 

Al respecto, el artículo 1 O fracción 11 de la Ley .de Establecimientos rY,lercantiles para laÍCiudad de México, 
establece que las personas t itulares de los e~tabiecimienfos mercántiles· de 'bajo impacto¡fiénerl la obligación 

de tener en el establecimiento mercantil el original o copia certificada del Aviso. -------------------------------------- \. 
. . ·~-1 j ~ 

~ . 
En esa misma tesitura, el artículo 38 de la Ley en comento prevé que para el funcionamiento de los 

establ~c~mientos . de bajo i~pacto , los titul~r~s deberán in~resar ~ Aviso co~r~spo~~i:n~ al Sistema 
Electrornco de Avisos y Permisos de Establec1m1entos Mercantiles. ------------..:..-----------¡- .¡ - : -----------------

En ese mismo orden de ideas, el articulo 3~ d? mulli~it:da Ley ~stat~~~ ~~e ei'~~i~:\l!rmae ai' Titular a 
ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste, el cual deberá ser compatible con el uso de 

~ 

su e 1 o pe rm it id o. ----------------------------------------------------------------------------------------------------; ·---7-----------------

·~ . •~1 .1 
En razón de lo anterior, se solicitó a esa Dirección General ejecutar.~ visita de verificaSión -{n materia de 

establecimient~ '.1:1ercantil , así como imponer; la"'~"sanci?~~s que c9nf~a'e ~ _derec.h~ pro ~án1, sin que a la 
fecha de le em1s1on de la presente se cuente con respuesta. ----------------------~------.: __ ; __________ ,! ________________ _ 

\ . . 
~., l 

~ • htJ t 
Medellín 202, piso quinto, Colonia Roma Sur; Alcaldía CuauhtémO-é, C.P. ·06000·, Clutllaa de México 
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f. ~ ! ~ 
Por otra parte, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección Ejecutiva de Protección Civil de la Alcaldía 
lztapalapa informó que no encontró antecedentes de registro de Programa Interno de Protección Civil 
vigente. -------------;------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En relación con lo J~f~rior, el artículo ·fO fracción Xl--de la uJ~ de Establecimientos Mercantiles para la 
Ciudad de Méxi~o .éslbble~e. que, el tit!J.lar del establecimiento mercantil de bajo impacto, tiene como 
obligación conta~ en Jt ·casd y cuando ~sí se requiera con un programa interno de protección civil, de 

1 '} 

conformidad con la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, ahora Ciudad de México y su 
Reglamento. -----;-------,----------------------------------------------------------------------------------------------------------------.. . ... .. 

En conclusión, l~s ~ctividades de .bode~a que se ~jercen ~~ ~ncuentran prohibidas por el Programa 
Delegacional ~e p.e~~~ollo Urbano vigente en lztapalapa, si~ ~ue cuente con Certificado Uso de Suelo, 
incumpliendo con el artículo ' 43 de la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México, asimismo, 
incumple con lo ' establecido en los artículos 1 O fracción XI , 38 y 39 de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles para la Ciudad México, toda vez que no cuenta con Programa Interno de Protección Civil aunado 
a que de contar· con ;el Aviso ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos 
Mercantiles (SIAP.EM) el giro es incompatible al uso de suelo permitido. -------------------------------------------------

- 1 t1f '" . .. ... ' ·~~ . , . ~;~ 

J Corresponde a l~iAlca!~í.a lzt?palapa, infqrmar si cuenta con Aviso correspondiente al Sistema Electrónico 
de Avisos y Permisos·~e Establecimientos Mercantiles (SIAPEM) para el predio ubicado en Calle Francisco 
Manríquez manzana 92 lote 2, Colonia Santa Martha Acatitla Sur, Alcaldía lztapalapa, así como ejecutar la 
visita de verificación ~olicitada en materia de uso de suelo y establecimiento mercantil, e imponer las 
sanciones procedentes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1 . .Xc . ,,.. 
I ~ i.... .... .. ~ ,Jrt ·~-~ • • pe .. ' ~ . 

2. En materia ambién ~ 1 (ruido). :. . ,.. 
t ift .; 
' Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató 

ruido generado por ma~iobras de perfiles metálicos, no se constataron vibraciones. --------------------------------

En razón de lo anterior. personal adscrito a esta Subprocuraduría, emitió Estudio de Emisiones Sonoras folio 
' t '. ... + • -¡f ~~ ;::.:_ 

PAOT-2022-022-DEDPQT-022, conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-
2013, en el . cual sEf determinó que el é-stablecimiento mercantil con giro de bodega de productos no 
perecederos, constituye una "fuente emisora" que en las condiciones de operación generaban un Nivel de 
Fuente Emisora Corregido (NFEC) de 64.1 O dB(A), por lo que no excede los límites máximos permisibles de 
65 dB (A) en el púnto' d'e referencia en el horario de 06:00 a 20:00 horas. -----------------------------------------------

. i ~ . .i . t.": 
Sin embargo, a efectb ae · garantizar~el derecho de los ·particulares y con el fin de que se tenga oportunidad 
de realizar manilést~cfones, se giró oficio exhortando al representante legal, del inmueble denunciado a 
adoptar voluntari~ment~ prácticas adecuadas para prevenir, evitar, minimizar o compensar los efectos 
adversos al ambiente' generados por sus actividades. -------------------------------------------------------------------------

En conclusión, el funcionamiento del establecimiento mercantil investigado genera emisiones sonoras que 
no exceden los 64.1 Ó "dB (A), cumpliendo ~con el límite .máximo~permisible para el punto de referencia en un 
horario de horarid de~?tS.:00 a 20:00 horas~ de conformidad con ,lq establecido en la Norma Ambiental para la 
Ciudad de Méxicb NÁDF-OÓ5.iAMBT-2013~ no obstante se exhortó al responsable del establecimiento a que 

' ' . . \ 

Medellín 202, piso quinto , Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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adopte adoptar voluntariamente prácticas adecuadas para prevenir, evitar, minimizar~ o compensar los 
efectos adversos al ambiente generados por sus actividades, asimismo, no se constataron ·vibraciones. ------

"' C' t 1 • • 1- • l • .. ~ . . w ..., J : • "''t 
Calzada Ignacio Zaragoza número 2705 A, Cglonia Santa Martha Ac~titl~ Sur, Alcald ~ ztapalapa 

~..,. .-- • i:Srr' ;;.. . ." .. 
~ J . 

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil. , 
' 

De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en lztapalapa, al predio 

investigado le corresponde la zonificación HC/3/40/B (Habitacional cQ.._n Comercio.en Pla~~ Baja, 3 niveles 
máximos de altura, 40 % mínimo de área libre y densidad "B" uná vivienda cada 100 m de terreno). 

... t~ 
Asimismo, la Norma de Ordenación sobre yialJdad en Calzada lgna9 io Zaragoza en ·e11k~mo.A-B de Anillo 
Periférico a Siervo de la Nación, le concede la zonificación HM/5/40/M (Habitacional Mixto, 5 niveles máximo 
de construcción, 40 % mínimo de área libre y densidad M una vivienda cada 50 m2 de tecreno), en donde el 
uso de suelo para venta de materiales metálicos al por mayor se encuentra permitido, tal y como se 

observa en la siguiente imagen: --------------------~-~---------------------------;;------~-~------~------~¡!:r·--¡-----~-----------

..,: ';.{\~ . - . :i:;~. .. ... ~ . ' 1 1 J ·1 
-~ r ;i;·. • ,g 1 ~ . , 

Fuente: el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de 
~ 
u 

lztapalapa 

*:"). J .( . • 

Durante los reconocimientos de hechos realizaq9.,s por personal adscr!Lq.a e~ta Su~procu.~~urí~ , se constató 
el funcionamiento de un establecimiento mercantil denominado "Perfiles Sta 'Martha't S.At~de C. V." con giro 
de venta de materiales metálicos. ---------------------------------------------------------------------~---------------------

t 

En razón de lo anterior, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin 'de que se tenga 
~· 

oportuni?ª? de realiza~ manife~taciones, se. giró oficio al propi~tario, poseedor yjo. e7cargado del 

establec1m1ento mercantil denunciado. ----------------------------------·---------------~---------------
~ü! ~ .. ..,. ( -t'l"ó 1 . r · · .. ¡ 

Al respecto, una persona quien se ostentó como representante legal del establecimiento mercantil , mediante 
escrito de fecha 26 de agosto de 2019, recibido en las oficinas de esta Procuraduría el día 27 ºde agosto de 
2019, realizó diversas manifestaciones y aportó las siguientes documentales en copia simple: ----------------

•• • 
• Constancia de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Ad1¡uirido~ con 

1nÚm~~)!'~e folio 42795 de 

fecha 21 de noviembre de 1996, para el::uso de suelo de compra y venta de , artíótl~s de ferretería y . ,. , 
construcción, en una superficie de 2,469 m2• -------------------------------- ------------ ---------- -------------------

, '~ j 

~ 

Medellín 202, piso quinto, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
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• Aviso de Ingreso al Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles, de 

aquellos que operan con Declaración de Apertura, para lo sucesivo funcionen con Aviso para Operar 

Estableciryi iento Merc~ntil ,con giro de bajo impacto .~on número de folio IZTAVREG2018-05-
2300241347 , f~~ 'fecha 22 de mayo de 2018, ·para el 'establecimiento denominado "Perfiles Santa 
Martha S.~' de C. v:: c.on giro de compra venta de artículos y materiales de ferretería y construcción. 

t 1 ~I · - -
t 

• Oficio número DPC/3155/2018, de fecha 17 de septiembre de 2018, emitido por la Jefatura de 
Unidad Departamental de Seguimiento y Evaluación de Riesgo de la Dirección Ejecutiva de . 
Protecció~ Civil de la Alcaldía lztapalapa, en el que se aprueba Programa Interno de Protección Civil. 

~ 
¡.. '" ~ ~e ~ ~~ 

Al respecto, a solicitud 1de esta Subprocuraduría la Dirección del Registro de los Planes y Programas de la 
entonces DirecciÓn Geheral de Control y'Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbana y 
Vivienda de la Ciudad de México, informó que el uso de suelo para venta de materiales metálicos se 
encuentra permitido en cualquier superficie del predio, asimismo, informó que cuenta con el Certificado 
Único de Zonificación 'de Uso de Suelo con número de fol io 32667-151PEAN18, de fecha 08 de junio de J 2018, en el que 7ert\fi<2_a, al~}n,muebl; le }:Plica la HC/~/40/B (~Jlbitacional con Comercio en Planta Baja, 3 
niveles máximos Cie .al~ra , 40 % mínimo dé área libre y densidá~ "B" una vivienda cada 100 m2 de terreno) , 
en donde eh uso!' de;'lüelo para venta de materiales metálicos se encuentra prohibido. Asimismo, la 
Norma de Ordenación sobre vialidad en Calzada Ignacio Zaragoza en el tramo A-B de Anillo 
Periférico a Siervo de la Nación, le concede la zonificación HM/5/40/M (Habitacional Mixto, 5 niveles 
máximo de construcción, 40 % mínimo de área libre y densidad M una vivienda cada 50 m2 de terreno) , en 
donde el uso de sueloj ara venta de materiales metálicos al por mayor se encuentra permitido), en donde el 

( 

aprovechamiento !del~~o d~ suelo para vtnta de materiales mJtálicos se encuentra permitido. --------------

Asimismo, informl q~; cuent~ con Con~t~ncia de Acredrtación -de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos 
con número de folio 42795 de fecha 21 de noviembre de 1996, para el uso de suelo de compra y venta de 
artículos de ferretería y construcción , en una superficie de 2,469 m2• ------------------------ -------- --- ------------------

' 
Por otra parte, en materia de establecimiento mercantil, se solicitó a la Dirección Jurídica de la Alcaldía 
lztapalapa, informó si cuenta con Aviso dé Funcionamiento de Establecimiento Mercantil, sin que a la fecha : ·•t ' 1 --:.... .. de 1 a presente se: cu en e con· res pu esta algü na. ---------------------------------------------------------------------------------• . 
Adicionalmente, se solicitó a esa Dirección General ejecutar visita de verificación en materia de 
establecimiento mercantil, así como imponer las sanciones que conforme a derecho procedan, sin que a la 

fecha de le emisión de] a presente se cuente con respuesta. -----~---------------------------------------------------------
~ ,. ,,... t .1'" ·i~ .. ~ . ·~~ 11 

' " 
Por otra parte, a ~olici ud de esta Subproéuraduría la Dirección Ejecutiva de Protección Civil de la Alcaldía 

lztapalapa informó que no encontró antecedentes de registro de Programa Interno de Protección Civil 

vigente. ------------------------ ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

En relación con lo anterior, el artículo 1 O fracción XI de la Ley de Establecimientos Mercantiles para la 
Ciudad de México es ablece que, el titalar del establecimiento mercantil de bajo impacto, t iene como 
obligación contar't en. ~t casq y cuando ~sí se requiera con un programa interno de protección civil , de 

1 r • 
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conformidad con la Ley del Sistema de Protección Civil del Distrito Federal, ahora Ciudad de México y su 
~ , 

Reglamento. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------~-----------------
.. ~~ !. l 

En conclusión, las actividades de venta de materiales metálicos se encuentran permitÍd~s-po~ el Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano Vigente ~ lztap~lapa, au1_1adg,,i.ª que cu~~!ªD, cg}i qertificado de 
Zonificación de Uso de Suelo con número de 'folio 32667-151PEAN18, de fecha· 08 de'fjunio de 2018, no 
obstante, incumplen con lo establecido en el artículo 1 O fracción XI de la Ley de Establecimientos 
Mercantiles para la Ciudad México, toda vez que no cuenta con Programa Interno de Pr~tección Civil 
vigente, por otra parte, se desconoce si cuenta con el Aviso ante el Sistema Electrqnico de Avisos y 

• ·• ' t Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM). ----------------------~---------------~----$' -~~---------------------
·• •· • ~;: ' ~ 1 ' ·~ • 1 j'I'-" 't ' 

Corresponde a la Alcaldía lztapalapa, informar~~¡-cuenta -con Aviso a~~~ el~;istenia'·El~J ~~ic~ de Avisos y 
Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), así como ejecutar la visita de verificación solicitada en .. . 
materia de establecimiento mercantil en particular por cuanto hace a cumplir con lo establecido' en el artículo 
1 O fracción XI de la Ley de Establecimientos Mercantiles, y determinar lo que corresponda. ----------------------­

;;; j í 

2. En materia ambiental (ruido). :~ T .. ~ ~~·;. ~:;1~i •t · t 
t· ':!,.'f.:l.· • . • !'Vi ... ;.'~· r "f~· ,.~_,\ ..... ~"- l 
' '.!"~ -i:· ' ; i' 't ··~ 

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrifo a esta Subprocura'duría, se constató 
ruido, sin embargo no se constataron vibraciones: ----------------------------------------------------:-[:------~-----------------

Al respecto, una persona quien se ostentó como representante legal del establecimiento rjierca.ntil, mediante 

escrito de _f~ch~ 26 de ago~to de_2019, recibid_o,en l~s ~ficinas de esta Procuraduíí.a e~ <N~t~7! ide agosto de 
2019, realizo diversas manifestaciones y apo[to.'ªs siguientes documen~alei:; en copia s1~e: --; -----------------

~~'::$. - · ~,. ..... . .... "" ! "l 
r.:~ .. 14. t ; •r ~, • • 

• Solicitud de Licencia Ambiental Única para el entonces Distrito Federal de fecha -06 de agosto de 
2019, para el establecimiento denominando "Perfiles Santa Martha S.A. de C.V.". '.t _____ ~-----------------

' \ 

En ese sentido, a solicitud de esta Subproc~~~duría, la Dirección ~enera¿ de 1~~alu~~én ~e Impacto y 
Regulación Ambiental de la Secretaría de Medi_? Ambiente de la Ciud.~d de' México infor/hó q~e cu-enta con 
Licencia Ambiental Única para el entonces Dis~fito Federal de fecha l 9. de .. ágosto de 2Q0-:9,. c~n número de 
folio 7013/2019, misma que se encuentra en proceso de evaluación. ---------------------------------------------------

.. 1 ' T j 

Por otro lado, personal adscrito a esta Subprocuraduría, emitió Estudio de Emisiones Sonoras folio PAOT-

2022-022-DEDPOT-022, conforme a la Norma Ambiental para la Ciuq~d de _Méxic
1
q ~~oti_oo~-AMBT-2013 , 

en el cual se determinó que el establecimiento·mercantil con giro 'de ·~odegl de p'roau~~~sJh9 {Per~cederos, 
constituye una "fuente emisora" que en las con~j~iones de operación g~nera~an u~ · f::!ivelt~~ Fu,ente Emisora 
Corregido (NFEC) de 64.1 O dB(A), por lo que no excede los límites m'aximos permisibles d~ 65 dB (A) en el 
punto de referencia en el horario de 06:00 a 20:00 horas. -------------------------------------------~-----------------------

~ 

Sin embargo, a efecto de garantizar el derecho de los particulares y con el fin de que se~tenga oportunidad 

de realizar manifestaciones, se giró oficio exh?rtando al representa~te legal, dél· ¡nnii ble, .~enunciado a 

adoptar volunta~iamente prácticas adecua~~ss;.,ear.a . prE'.l_venir, e~itar~pi,ini~i~ar ? ,f~íJl-i.'D~ns~{ los efectos 
adversos al ambiente generados por sus act1v1dades. ---------------------~----------'-------·--------if-i---------------------

!! ~ 
li 
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En conclusión, el funcionamiento del establecimiento mercantil investigado genera emisiones sonoras que 

no exceden los 64.1 O dB (A), cumpliendo .con el límite máximo permisible para el punto de referencia en un 

horario de horarid de, os :OO 'a 2o:OO hora~de conformidad con ·te> establecido en la Norma Ambiental para la 

Ciudad de Méxic6 NÁ,.fi>F-005~AMBT-2013; .. no obstante se exhortó al responsable del establecimiento a que 
adopte adoptar tolunt~ria~énte práctica; adecuadas para prevenir, evitar, minimizar o compensar los 
efectos adversos al ambiente generados por sus actividades, asimismo, no se constataron vibraciones. -------

~ 

Cabe señalar que del estudiq de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que1se actúa, se realiza. ~e conformidad con los::.artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la 

Ley Orgánica de(,ia :Pf?cu~a~uría Ambi~tal y del Ordenami~nto Territorial de la Ciudad de México, 85 
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción 11 y 403 del Código 
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. -----------------------------------------

RESULTADO DE' LA INVESTIGACIÓN 

1. Al establJci~i~t'ó m¿rcantil ubicldo en Callé Francisto Manríquez manzana 92 lote 2, Colonia 
Santa Ma~ha·.t\catitla Sur, Alcaldía=lztapalapa con cuenta' catastral 069_ 403_02, de conformidad con 
el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en lzta~alapa , le corresponde la HC/3/40/B 
(Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximo de altura, 40 % de área libre y 
densidad Baja una vivienda cada 100 m2 de terreno), en donde el uso para bodega de productos 
no perecederos se encuentra prohibido. ------------------------------------------------------------------------

I Al estabtJci~Jt~ ~ercantil,,. ubi~!o en Calza~a lgna~;: Zaragoza número 2705 A, C~lonia Santa 
Martha Adatitlarsur, Álbaldía lztapalapa, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano vigente en lztapalapa, le corresponde la HC/3/40/B (Habitacional con Comercio en Planta 
Baja, 3 niveles máximos de altura, 40 % mínimo de área libre y densidad "B" una vivienda cada 100 
m2 de terreno). Asimismo, la Norma de Ordenación sobre vialidad en Calzada Ignacio Zaragoza 
en el trarDO A-B de. Anillo P.erifér!fo a Siervo .de la Na~ión , le concede la zon ificación HM/5/40/M 
(Habitacional Mixto, 5 niveles máximo de construcción, 40 % mínimo de área libre y densidad M una 
vivienda dada· 5ó m2 de terreno) , efi donde el uso de suel¿ para venta de materiales metálicos al por 

mayor se encuentra permitido. -----------------------------------------------------------------------------------------

3. Durante los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, 
sobre la Calle de Francisco Manríquez manzana 92 lote 2, se constató el funcionamiento de una 
bodega, asimismo se constató fisúras en el muro de man1"postería y cinta de protección civil que evita 
el acceso ve~cular~ , y sobre la,, Calzada Ignacio Zaragoza número 2705 A , se constató el 
funcionan\iento, de un establecimiento mercantil denominado "Perfiles Sta Martha S.A. de C. V." con 
giro de venta de materiales metálicos. --------------------------------------------------------------------------

4. Las actividades de bodega que se ejercen en el inmueble ubicado en Calle Francisco Manríquez 

manzana ,92 lo~e, 2, ,se encuentraQ prohibidas por el P_r:..qgrama Delegacional de Desarrollo Urbano 
vigente en lztap'alapa, sin que cuente con Certificado Uso de Suelo, incumpliendo con el artículo 43 
de la Ley ~e Desarrollo Urbano pat a la Ciudad de México~ --------------------------------------------------
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5. Las actividades de venta de materiales metálicos se encuentran permitidas por el Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano Vigente en lztapalapa, aunado a que cuentan~con Certificado de 
Zonificación de Uso de Suelo con número de folio 32667-151PEAN18, de fecha 08 de junio de 2018 

que certifica como permitido dicho uso de suelo. --------------------------------------------~------------------------
"''. . ' e }d i 

.. ~ · .~ ~ ' = ~rr· 'i .. 
6. Corre~p~nde a I~ Alcaldía l~tapalapa ,~Jpfor~a~ __ si cuenta c~p A'!jso corre!>P.Oltdjent~ ~I Si~tema 

Electronico de Avisos y Permisos de Establec1m1entos Mercantiles (SIAPEM) para·e1 predio ubicado 
en Calle Francisco Manríquez manzana 92 lote 2, Colonia Santa Martha Acatitla .sur, Alcaldía 

lztapalapa, así como ejecutar la visita de verificación solicitada en materia de uso de suelo y 

establecimiento mercantil , e imponer las sanciones procedentes. ----------------------------------------
,.~ 1 

7. Las actividades de bodega, toda vez : q·ue no cuenta con ~;ograma Interno ~e; Pri tección Civil 
incumpliendo con lo establecido en los ci_rtículos 1 O fracción Xl~38 y 39 de la Ley ?e ,Est~blecimientos 
Mercantiles para la Ciudad México. -------------------------------------------------------------------------------

( . 
8. Las actividades de venta de materiales metálicos no cuenta con Programa lnterno

4
de P~otección Civil 

incumpliendo con lo establecido en los artículos 1 O fracción XI de la Ley .dOC: Establecimientos 
~ ... 1 - •¡ ..L 

M ·1 1 c· d d M , . · *- ' • 1 •. '· ' ercant1 es para a 1u a ex1co. --------'----------------------------"'."-----:----------------- -.f.'-- t ----------------
'· ·' .. tj.;\ . 
~f~ . ~~· r ~ ' : l# '1 ~i 1 

9. Corresponde a la Alcaldía lztapalapa, iñformar si cuenta con"'Aviso ante el Sistema Electrónico de 
Avisos y Permisos de Establecimientos Mercantiles (SIAPEM), así como ejecutar la visita de 
verificación solicitada en materia de establecimiento mercantil en particular por cuanto hace a cumplir 
con lo establecido en el artículo 1 O fracción XI de la Ley de Establecimientos Mercantiles, y 

determinar lo que corresponda ----------------------------------------4--T-------• .. • ¡- ,, 'U1 , . 

. Q rt . 
~~ .. :e . lt. 1 

1 O. Durante los reconocimientos de hechos• realizados por person·a1 adscrito a esta subprocuraduría , se 
constató que el funcionamiento del establecimiento mercantil investigado genera emisi?nes sonoras 
que no exceden los 64.1 O dB (A) , cumpliendo con el límite máximo permisible para el punto de 
referencia en un horario de horario de 06:00 a 20:00 horas, de conformidad con lo establecido en la 

Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-A~,._BT-2013; n<;> pbs~~[,¡e ~e exhortó al 
responsable del establecimiento a que:· adopte adoptar volu~tariaménte prácticñs~ ad1cuadas para 
prevenir, evitar, minimizar o compensar los efectos adversos al .ambiente "g~~er~dos por sus 

actividades, asimismo, no se constataron vibraciones. -------------------------------------7------------------------

La presente resolución , únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo qu~ ~I resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que ljsubsiancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias . --------------.----------------.~---------------

-n.... · ~I •• ~- '. ... ., Íf~ l 
T. 't'. 

L 
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. il.i.ri ··. 

. "i" ' , . ;¡ ' . ..1,,.. l11: .. 1 ". . • -· 

PRIMERO.- Téngase. por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 fracción IÍl . ~de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la 
e i u dad de M é Xi co. --~-.:: ______________________________________________________________________ -------------------------------------------

... p .. 

SEGUNDO.- Notifíqu~Jk .1a. présente Resolución a la persona dehu~~iante, así como a la Alcaldía lztapalapa, 
1 ~ ll r• 

para los efectos p,recisa'dos en el apartado que antecede. --------:·;:·--------------------------------------------------------
¡ '..m. . • -~ . 
} . !f . J. 

TERCERO.- Remítas'S el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su 
a rch ivo y re sg u ar~ o. ---:;---------------------------------------------------~------------------------------------------------------

1 ~'" • ' 

Así lo proveyó y 1firm,~~- Hf·· Letici~ Q~j,Qpnes Valad~z . · Sub~¡p~cu_radora de Ordenamiento Territorial de la 
Procuraduría Amo_ientá,~y. del Ordenamienfo Territorial de la Ciudad de México. ----------------------------------------

. 1- .. t- !• .. • 1 ~ .... ..,. •· •• . r· ., ,_. l .. • ol -
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